
M 2FMINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN CON LA CATEGORIA DE 
CHÓFER 

Teniendo en cuentiL en lo qlle resulte de iCflCiólL lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Pllbl íeas, de 18 de de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal labornl en el exterior. se acuerda COIlVOCflr proceso selectivo con a las 

L Normas generales 

1, 1, Se convoca proceso selectivo para cubrir 1 (UNA) plaza de la 
acceso libre, 

de Chófer por el sistema de 

Las funciones, retribuciones y demás características de las se detallan en el Anexo 1. 

1.2, El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso 
y puntuac iones que se espec i tican en el Anexo 11. 

oposición, con las valoraciones, 

1.3. 
requisitos 
contrato, 

se lecti vo, a los/las aspirantes seleccionados 
has!n el máximo de plazas convocadas, se 

que hayan acred cumplir los 
formal izará el correspond ¡ente 

lA, Las bases de 1<1 el Punto de Acceso 

en 
centros y asociaciones de la colectividad 
e n la pági n a we b del a RE PE R OTAN ,:,:",;;,."-,-,-=,:,:~~.~~_=,,,,'-"c-CJ..,;--,=,::';"':==C-'-==":"':"'--""-="';';'-'=":'=':'=":::':::J--::= 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1, Para ser admitido" a la realización del selectivo. losllas deberán 
final ión del plil7u de presentación solicitudes y mantener hasta el momento 
del contrato de trnbajo los ientes requisitos de participación: 

1, l. Ednd: Tener cumplidos. al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso, 

2,1.2. TitulaCión: estar en del correspondiente permiso de conducir en vigor y válido en 

2,1.3, Cumpatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las plazas que se convocan. 

2.1 A Habilitación: No haber sido mediante disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Pliblicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las cOlllunidades autónomas. ni hallnrse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargo~ públicos por resolución judicial. o para funciones similares a las que 
deselllpefiabilll en el caso del laboral. en el que hubiese sido separado o inhabilitado, 
En el Cibll de ser nacional de otro Estado. no hallarse inhabilitado o en situación ' 
haber sidll sOillétido a sanción disciplinaria o equivalente que impida. en su 
mismo,> términos el acceso al empleo público. 

2.2, Los/las candidatus/as 110 comunitarios, deberán estar en del correspondiente permiso o 
autorización de residencia y trabajo en en la fecha inicio de la de servicios. En 
todo caso, el contmto se extinguirá el día en que el/la trabajador/a deje de estar en posesión del 
correspondiente permiso o autorización de residencia y 

Los candidatos deberán estar en posesión 
emitida el Órgano competente de su 
de 

Personal de Seguridad (HPSl, 
inicio de la prestación 
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3. Solicitudes 

3, l. 	 Quienes deseen en estas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo III a esta convocatoria que estará disponible en la página web de esta Representación Permanente. 

3.2. 	 La de se realizará en la Representación Permanente de España en la OTAN 
Léopold III s/n, Bruselas 1110), por vía electrónica (código DIR3: EA0038487), sin perjuicio 

lo previsto en el art. 16.4 de la 39/2015 de I de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, el último día de plazo el 7 de septiembre de 2023 (inclusive) 
y se deberán dirigir a la dirección arriba indicada. 

Las solicitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Electrónico General de la 
Administración General del Estado -'-'-'-=-:..:...:=o:..:..:..:.~=-=-=...c",""",=':"= 

Las solicitudes por correo postal deberán ser registradas en la oficina de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (Anexo [11). No se el 
rnatasellos ordinario ni el ticket de pago de correos como comprobante de la presentación en 

En caso de la solicitud se presente ico distinto del de esta 
se recomienda que se la misma por correo enviado a la dirección, 

~:::-"-'~==:':""-':'=~"'7'-':",=,.incl uyendo escaneado el Anexo 1II con el correspondiente sello de entrada y 
o 

3.3. 	 A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Copia del Permiso de conducción. 

Curriculum vitae del candidato. 

Documentación acreditativa de los méritos que el/la solicitante desee que se valoren en la fase de 
concurso. 

La no de esta documentación supondrá la exclusión del del proceso selectivo, 
salvo que únicamente se trate de la documentación acreditativa de los que el candidato/a desee 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con cero puntos en la valoración de méritos. 

Toda la documentación enumerada se podrá en su caso, en el de subsanación previsto en 
el punto 4. J . 

3.4. 	 Los errores de materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a del interesado/a. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. 	 Transcurrido el de de soHcitudes, se publicará la relación ordenada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del número de documento de identidad o pasaporte, 
en la que determina la disposición adicional de la Ley 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía derechos digitales, con indicación de las 
causas de señalando un plazo de cinco días hábi contados a del día siguiente a la 
publicación de la relación, para subsanar el defecto motivado su exclusión u omisión. Esta 
relación se icará en la Embajada Bilateral, la UE, Consulado oficinas 
sectoriales, Instituto Cervantes y en la web de la REPER OTAN. el lugar, 
fecha hora de la realización del de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho en el caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y medios en que lo fueron las relaciones iniciales. 

5. Órgano de selección 

5.1, 	 El de selección de este proceso selectivo es el que como Anexo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección, de acuerdo con el aJtículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto 
cumplimiento del principio de de oportunidades entre ambos sexos. 

Pagina 2 de 9 



M 2F
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 

Y COOPERACiÓN 


al órgano de selección la consideración. verificación y apreciación de las incidencias que 
en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al las decisiones motivadas que 

5.3. Los miembros del de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos 

Tener interés personal en el asunto de se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél: ser administrador de o entidad interesada o tener cuestión litigiosa con algún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de idad 
dentro del cuarto grado o de atinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
adl11l1l de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 

les (1 mandatarios que en el procedim así como 
profesion;lI (1 estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 

Tener allllstad íntima o enemistad mani con de las personas en el 
apartado anterior. 

Haber inten ellido como perito o como test en el procedimiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona nalurnl o jurídica directamente en el asunto, o 
haberle prestAdo en los dos últimos años relAción de serv profesionales de CUAlquier tipo yen 
cualquier circullstancia o lugar. 

5.4. 	 Asimismo. In~/Ia~ aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando concurran 
las circunstancias en el párrafo anterior. 

5.5 	 A efectos de comunicaciones y demás inc de selección tendrá su sede en 
Permanente de en la OTAN, Léopold 111, Bruselas teléfono 
. dirección de correo electrónico '-=~.,~~=-===-',~'""---'-~-::..=-=-=:. 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1. 	 serán convocados al en llamamiento único, siendo de la fase de 
no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido cada 11110 de los ios de la de de selección hará públ en 
el lugar o lugare::. de su ión, en la sede del órgano de yen su página web, la relación 
de aspirantes que hayan alcanzado la puntuación mínima establecida para superarla, con indicación de 
la puntuación obtenida. Asimismo, se indicará el lugar. fecha y hora de la real del 

6.3. 	 Finalizada la fase de oposición. el icará en el lugar o lugares de la celebración 
de la fase de ión. en la sede órgano de yen su web, la relación contenga 
los/las mllte;; que la han superado, con indic(lción del lugar, y hora de la de la 
entrevista en In fase de concurso. 

6.4. 	 Finalizadas las entrev el órgano de selección publicará en el de la de 
la fase de en la sede del órgano de selección yen su página la valoración de los méritos 
de la de concurso. con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los la 
valoración de 1(1 entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

Los/las dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del 
publicaci¡')n de dicha relac para efectuar las a iones Final 
órgano de se Ieee ión pub I icará la relación con la va loración itiva del proceso selectivo. 

6.5, El de selección en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de 10,;I\(ls aspirantes. Asimismo. si tuviera conocimiento de que algún no 
cunlquiera de los requisitos en 1(1 convocatoria. previa audiencia a la persona 

proponer su exc 11Isión a autoridad convocante. 

7. Superación del proceso selectivo 

7.1. 	 Finalizadas las de oposición de concurso. el/la del de selección elevará a 
In autoridad eonVllcante la relación que hayan obtenido al menos la calificación mínima 
exigida para superar el proceso selec! por orden de puntuación. 
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Dicha relación se publicará en el Centro donde radiquen las plazas convocadas y en su página web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación , ha sta el número de plazas convocadas, de un plazo de ocho días hábiles para la presentación 
de la docllmenf(\ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria . 

7.2 . No se podrál1 celebrar mllyor nllmero de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7.3. Hasta que 110 quede 
económica alguna. 

formalizado el contrato, los/las aspirantes no tendrán derecho a percepción 

7.4 . En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plllzo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba 
sea desLl\l1rable. el puesto será adjudicado al siguiente candidato/a de la relación a que se refiere la 
base 7.1 . 

7.5. A eSTa clmtratilción le será de aplicación la legislación laboral de Bélgica. 

8. Norma Final 

Contra la presente cOI1\ocatoriél se podrá interponer, potestativamente , recurso de reposición en el plazo de un 
mes contlldo desde el día siguiente al de su publicación . ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso 
contencioso-lldministriHivo en el plazo de dos meses a partir. así mismo, del día siguiente a su publicación, 
ante el órgano judicial competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/20 15 , de 1 de octubre, del 
Procedimiento Admini strativo Comlln de las Administraciones Públicas y la Ley 2911998, de 13 de julio, 
regu ladora de la Jurisd icc ión C ontencioso-Ad \ll in istrativa, sign i ficándose que, en caso de interponer recurso 
de reposición , no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o Sl' haya producido la desestimación presunta del mismo. 

En Bruselas, a 25 de agosto de 2023 
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DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selecl ivo constará dc una de ión ) una fase de concurso con los y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

1. Prueba básica de cultu ra gellenll, que se rea I izará por el proced im iento de test con múltiples. 

El cuestionario tcndní 50 No se izarán las respuestas erróneas ni las no 

contestada:". Cada respuesta correcta se valorará con 0.20 puntos. 


Se puntuará de O(] 10 puntos, siendo necesario un Inínimo de 5 puntos para pasar a la prueba. 


2. Prueba Iwáctica. que consistirá en práctica de conducir. conocimiento de la ciudad y mecánica. La prueba 
podrá realizilrse en circuito mixto uroélnolcarrelerCl. 


Se puntuará ele O,1 10 puntoS. siendo necesario un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente prueba. 


3. Prueba de idioma. que consistirá en la traducción directa e inversa de forma oral del idioma francés o 
del idioma inglés. elección previa del candidato, al idioma español. 


Se puntuará de O(1 10 puntos, siendo necesario 1111 mínimo de 5 puntos para 


La nota de la f(lsC' de oposición será la suma de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas. 

La puntuación máxima de la fase de oposición será de 30 puntos. La puntuación mínima de la fase de 
oposición será de 15 puntos. 

La valoración de 1(1 fa::.e de concurso se reulizarÍl LlIlicml1enle a los candidatosías que hayan superado la fase de 

oposición. 


La valoración má.,ima de la fase de concurso será 20 puntos. 


La fase de concurso constará de: 


A. 

Se v¡:dor(]rún lus sig.uientes méritos. que deberán poseerse a la fechél de final de presentación de 
solicitudes: 

1. 	 Méritos IH'ofesiollales: Se valorará la ia en de lo similar acreditada 
doc umentél Ime 11 te. 

Ima. 16 puntos. 

Forlllél de puntuación: 1.60 punlos por cada periodo de seis meses completos de experiencia. 

Al valorar los méritos se puntuará ig.ual el haber ocupado un en la Administración 
que en la empresa 

2. 	 Méritos formativos: 

Se valman111 los cursos relacionados con el títu los y otros conocimientos de 
utilidad pma el puesto. 

,~.,.~~~c..c.c.'..!_ . ."'-'~'_" ..'~,~· 2.)0 
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B. 	 rá en la realización de una entrevista detallando los aspectos sobre los que 
misma de ulla forma concisa y exhaustiva, no pudendo incluir elementos que se ya se hayan 

valorado en el resto de los de la de concurso. La no podrá tener carácter 
eliminatorio. 

Ión IlléÍ\irna: 1.50 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la slIma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los y 
la 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuac obtenidas en la fase de oposición y 
la de concurso. 

En caso de empale el orden se establecerá atendiendo a: 

l. 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. puntuación obten ida en el primer ejercicio. 


]. Mayor puntuación obten ida en la valofilc ión de los méritos profesiona les. 


4. 	 El artículo 60 de los familiares en el exterior"", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las mee! prec qlle aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones qlle el resto de losllas en la realización de los icios. En este sentido, para los/las 

con discapacidad que así lo constar en su sol se establecerán las adaptaciones posibles 
y Illedios p<lr<l su realización 
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ANEXOllI 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

FIJO EN LA REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN OTAN CON LA 

CATEGORÍA DE CIlÓFER 

DATOS PERSONALES 
~--------------------------------------------------------------. 

APELLIDOS . 

NOMBRE.. ...................... . .................................... . 

N° DE DOCUME 'lO DE IDENTIDAD O PASAPORTE .. .. . . . . . .......... .. . .. .... . ....... .. ... . 

DIRECCiÓN (calle. ,1\·0:1. plaza) .. ...... .. .. ................. .. ..... ...... ... ... . 

N°........ . PISO . .. ........... LOCALlDAD.... ..................... ... .. 

PAís... . ... TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO ..................... .. 

FECHA NACiMIENTO ...... ............... . 

PAís DE NACIMIENTO. ........... . .. NACIONALlDAD ........................... .. 

DISCAPACIDAD. ..... ADAI:>TACION SOLICiTADA ............ ... .... . ....... . ............ " 


DATOS PROFESIONALES 
Puesto de trabajo acrua I (c<llegoría, antigüedad . organ iSlllo. loca Iidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA1____ -=:.....:..:..::~--------------------, 

MÉRITOS PR O FESIO NA LES - 
Experiencia en pUl: Stos de tra ba.. 

Denominación Puesto 

r-- --  -

Experiencia en puestos de traba 
tiesto l 'Denolll inac ión P r  - 

- 

-
- j 

jo de idé~lica cateooría 
En1j)resa II Organismo Público 

._ -

- - - -
- -- 

jo de similar catenoria 
Empresa u Orga~lllo pú.!>licu 

- -

-  - - - --- 

..

Periodo trabajado (meses, días, años) 

.. 

-
Periodo trabajado (meses, días, años) 

MÉRITOS FORMATIVOS 

Otras titulac iones o espec ia Iidadesr--- - . . . 

1----- - 

-  ---  -~------------------------~ 
(Cursos. Seminarios y otros con~~!2.ientos de utilidad i-.p,a_ra__e_l ->-plu_e_s_to-')_ _ _____________________---1 

CLAUSULA DE [' I{(j l ITC IO N I) J [)!\j()S m, C/\I< /\CTrI< f'fRSON ,\I. 

Ell ClLlllplltlllL'llltl 141 I .\:: ~ () I ~ ';II\IL , I ; .lUIR . de ~ dL' (!JllLllIl1fl' . dI..: IlrP IL'I.:U nll dt' f); I!(l :-" Pt:'r :- nllak~ \ t!-ilr; lIIli ;, ele lo~ derechos dl~lIale$ y dI!! Reg.lamelllQ UE 20 16/679 del 

Parlall lt'1l1 {) hl!upl..:u ~ del l "II!:-l.'.Il' d~' ~ 7 tk' ~"llll"1l. k' 11l1{11"Il1 ;lIlll " d ~' \1 lit.' ' 11' tldl O:- Ik' l , nll ,II,> 'L'l illl 1I . Ili1 tkl~ P,H' el cenlro gC:'lOr qlle ¡¡gura en la convocatoria a los únicos 

efeC TOS dL' rt.::--uh a t' l Pl i \ l '~"'" :-'L' k'L II \ ll ,\lTlh:1 IIHII L'adn, plldl~lI d.) lI ,tL'd t'.Il'I L\.:r los dCIL'Cj¡P:-; de a cCL"O IlTllfi clCI OlI , supresló ll . 1IIIlllilCioll ~ oposic ión ante ese mislIl o cenTro 

g.eSlOr l" 1~!!lfllll,ICIUIl P, II;I d ti :.I;l lll!cnl o \k ', 11' d:ll¡ \, ~', l'l l" illllplulI'L"llIl\ (k \) I \ II .~ ';¡ c ll } I IC ' Iq!.; lk,. :1:-, 1L' VIIHl ~ll l:<"III ~ L'llIillll e tll 0 Le IIll"orlllillllOS igualm(llIc de que el deslJIlatnrio 

de SII Sdalt l:-- ~L'r:l .:~c lu ~ I \ , I ~ n L'lll e b ,\ dllllllhTl:IL'IOII PnblH':;1 I:-',w :-- Ill ) "l"' r;ill ¡';CdHlos <l1 t.:H,:cro~ . ~ .\Ú'J) [l) L'llca.;;o de obligaciólllcg(l1. ni se ran objeto de Iransferencia a unlereer 

pnis u nrg,II II Z¡}C IÓIl III' e t"lld~ 11) 11<11 IJlIcde L'ill l :-'I'¡W.-I;, II1I "onn;ICI()ll "dlcl\)II; II .' detallada "oh.-!? pli1l e L'C1 0ll de d ~H()$ en la web de la RepreSell(ílCIÓtl. 

En .. ..... , .. .. .. ................ , a..........de ...... .. .. de 20 .. . 

(Firma) 

REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN, Bd.Léopold 111, sin) 110 Bruselas 
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ANO DI:: SELECCIÓN 

PRESIDENTEiA: 

Titula.": Da Paula Sállchez Díaz. de Asuntos Administrativos 

Suplente: O. Losada lVIaseda, Secretario de EI11 

SECRETARIO/A, 

Titular: D. Frallcisco Javier Riosalido Huerta, Canciller 

Suplente: Da f'v1aría Oficial 

VOCALES: 


Titular: D:l !\I1al'Ía Victoria SlInón González. Oficial 


Suplente: 0:1 M('lI1ica Sanz Labrador. 
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